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DESCRIPCION DE LA SITUACION ACTUAL
Se procura un abordaje integral de las áreas agroecológicas de la Provincia a partir de trabajar sobre los
desafíos productivos de las actividades agrícolas (cereales, oleaginosas, arroz, citrus, arándano, entre las
principales), ganaderas (cría intensiva y extensiva de bovinos, porcinos, ovinos, aves de corral, entre las
principales), silvicultura (implantación de especies arbóreas sustentables de explotación y a la vez protección
de los bosques nativos) y apicultura.
El desarrollo de las actividades productivas de base primaria requieren a la vez un monitoreo de las cuestiones
vinculadas a manejo de suelos, control sanitario y fiscalización productiva a los fines de que el
desenvolvimiento de las actividades mencionadas mantenga un equilibrio con los objetivos de mejores
prácticas productivas y que las mismas converjan con los criterios ambientales vigentes. En este sentido se
busca contribuir al manejo sustentable y a la competitividad de las plantaciones forestales, aumentando la
calidad de los productos, tanto en la producción primaria como en la primera transformación, diversificando la
base productiva y mejorando el acceso a las cadenas productivas y los mercados para las MiPyMEs.
Además, se trabaja desde una concepción sustentable de la producción y para ello se requiere desarrollar
políticas específicas en materia de recursos naturales, ordenamiento territorial para reducción de la
conflictividad ambiental, estrategias de manejo del fuego en la jurisdicción provincial y un abordaje integral de
las áreas naturales protegidas, como así también la aplicación de estándares ambientales a la producción
industrial.
Por su parte la producción industrial cuenta con desafíos relevantes en materia productividad, eficiencia y
sustentabilidad territorial. Para ello se debe trabajar convergente en las dos fases de la actividad, la de
producción industrial y la comercial. Respecto la producción industrial se trabaja en fomentar la re-inversión
de utilidades de las industrias instaladas como la promoción a nuevas inversiones para diversificar y
complementar más el entramado productivo industrial, a la vez que se fortalece la red de parques industriales
entrerrianos para que la actividad cuente con ecosistemas productivos acordes a su desenvolvimiento. Por su
parte, el aspecto comercial se lo fomenta desde la perspectiva interna (nacional y provincial) como externa, no
solo mediante promoción de ferias, misiones y rondas de negocios sino también, a través de estrategias de
inteligencia comercial y fomentando la integración productiva y logística de la zona franca existente en
nuestra Provincia. Cabe señalar que en este fomento se trabaja además en el cuidado del ciudadano como
consumidor a traves de la fiscalización de los precios de referencia al consumo.
En materia de producción minera se está trabajando en fortalecer el control de las explotaciones mineras
existentes, ordenando la actividad y que la misma sea sustentable en materia ambiental a la vez que se fomenta
la incorporación de tecnología en procesos para que la actividad sea intensiva en cuanto explotación de los
recursos existentes.
En materia de políticas de apoyo al emprendedor productivo se trabaja en fomentar las capacidades
innovadoras de los diversos sectores sociales tanto sea para ampliar el universo de empresas pymes en la
Provincia (sobre todo en sectores ya desarrollados) como también el impulso a desenvolverse en sectores
innovadores de la matríz productiva.
En cuanto la actividad turística, en este contexto particular mundial de pandemia de SARS-CoV-2, la misma
requiere un apoyo y seguimiento particular tanto sea para sostener los efectores turísticos en el marco de
pandemia como para proyectar el desarrollo de la actividad una vez superada la emergencia sanitaria, tanto sea
fomentando el turismo interno (intraprovincial y nacional) como para posicionar la Provincia como un destino
de turismo internacional sobre la base del atractivo natural de la misma, como por su impronta cultural gracias
a los flujos migratorios que forjaron un particular perfil en el contexto nacional.
Por su parte la política de ciencia y tecnología no solo aborda el fomento a la innovación tecnológica del
entramado universitario entrerriano, sino además es una política que incide en forma transversal todo el
espectro productivo entrerriano y por ende lleva adelante actividades de promoción científico-tecnológica y
programas de inversión tecnológica dado que el desafío productivo en ciernes es sobre esta materia, tal lo
evidencia la presente 'revolución industrial 4.0', de la cual la Provincia de Entre Ríos no puede estar al margen,
y, sobre la base de esta realidad, debe abordar a futuro su política de desarrollo con equidad social.
Por último, en vistas de procurar mayor eficiencia de la esfera administrativa se pretende acompañar a las
Direcciones y Áreas que componen la orgánica del Ministerio en todo lo relativo al funcionamiento y 
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organización.

POLITICAS PRESUPUESTARIAS
a) El objetivo del este Ministerio se basa en el desarrollo e implementación de las estrategias productivas para
el desarrollo sostenible de la Provincia sobre criterios de crecimiento productivo con equidad social y
sustentabilidad ambiental. Para ello se debe contemplar con recursos acordes para lograr esos objetivos, a la
vez de que debe primar una ejecución racional de los mismos contemplando la capacidad de generar recursos
que este ministerio cuenta.
b) Respecto el apartado anterior, cabe señalar que el ejercicio presupuestario 2020 se desarrolla con un
presupuesto diseñado en el marco de la entonces Secretaría de Producción y por ende se requiere no solo
contemplar el alcance temático y de actividades del presente ministerio sino además la necesaria revisión de las
capacidades de generación de recursos que el Ministerio cuenta sin que ello implique una carga sobre los
sectores económicos en donde el mismo interviene.
c) Sobre el particular, el desarrollo e implementación de las políticas del Ministerio se nutre de fondos
provenientes de Programas Internacionales, Nacionales y recursos Provinciales, a lo cual se debe agregar, las
facultades legales vigentes que el Ministerio cuenta para el cobro de cánones, tasas, multas y afines, las cuales
cuentan con fines y usos específicos. De esta manera sumado a una administración racional, ordenada y
planificada del total de recursos permite una sustentabilidad de ingresos y egresos en cuanto el ejercicio
presupuestario 2021 

INCIDENCIA FUTURA DE LAS POLITICAS PRESUPUESTARIAS
Los objetivos de gestión convergen en promover una transformación progresiva de la matriz productiva
entrerriana. El desarrollo de la infraestructura vial, la expasión de la red eléctrica y gasífera, el
aprovechamiento intesivo de la red de fibra óptica, la puesta en funcionamiento de la red de puertos
entrerrianos y la puesta en valor de la red ferroviaria son los componentes estructurales indispensables para la
implementación de las estrategias productivas para el desarrollo sostenible de Entre Ríos. Por ende la ejecución
de tales políticas acorde las dimensiones expuestas en el apartado 1, contribuyen de manera determinante para
encausar un modelo de desarrollo endógeno, el cuál puede y debe superar el horizonte temporal de una gestión
de gobierno; y mediante un trabajo conjunto con los actores estratégicos de cada una de esas dimensiones
descriptas, ir construyendo políticas de estado que consoliden un modelo de Provincia. Para ello no solo es
necesario contar con los objetivos y los recursos, sino también y no menos importante, con la decisión política
de que la ejecución presupuestaria debe ir acompañada con una auditoría de resultados, es decir un uso más
eficiente y eficaz de los recursos públicos priorizando la inversión pública en la provisión de bienes y
servicios (públicos) que, según la evidencia mediante la auditoría de gestión constante, contribuyen al logro de
resultados vinculados al bienestar de la población.


